
REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2021 00039 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Sibaté. febteto veirrtitrés ele dos mil veintiuno �" 

Se encuentran ;¡I Despacho las presentes dilíqencias a fin de proferir I;¡ 

decisié¡(yqf(J¡jj: 

derecho corresponde respecto ele la petición ele acción ele tutela ins� �téllit& la 
señora ROSMIRA TAVERA RUEDA en contra ele lc1 SECRETARIA DE� WORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA1¡u=; 

�< 

ANTECEDENTES 
r-; 

� 

La señora ROSMIRA TAVERA RUEDA quien actúa en nom�� instauró ante 
este Despacho acción ele tutela en contra ele la SECRE�� TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE) ATE, solicltando se 
tutele el derecho funclc1mentc1I ele petición. 

Como funclc1mento ele su petición la accíonante n tél echos Indicando que el 11 
ele dicíernbre de 2020, radicó mediante caneo el � neo derecho de petición ante 
la accionada solicitando la declaratoria de nulidad p indebidél notiñcacrón del acto 
admtnístrativo proferido el día 20 de novie?�el año 20:�nsecuenciél se 
,evoque I;¡ resolución en I;¡ cual se le��� contt;¡ve�� 

índica que el 11 de diciembre del 
c1ñ��ecibió cmt'ffit'ónico ele la cuenta 

¡uticliqsibc1te@siettcunclin<1m<1tc<1.c�� mediante yA;,. \�c1 entidad señala el 
trámite que se le clélt'j él su sol_i�uc1l clesctitl�O días, término que se 
encuentra más que superado. 

� 

Que él la fecha ele 
ptesen,�e 

I;¡ ptesen 
Jc:1f110constitucion;¡I 

I;¡ accionada 
SECRETARIA DE TRAN� Y MOVILI V BATE - CUNDINAMARCA no 
ha dado respuesta a I;¡ pe'tki . O M 
Pretende que s� t�M 

;¡ccion;¡d;¡�ontestición 
a I;¡ solicitud radicada el dí;¡ 

11 ele dicíernbré e �Que se le �n las sanciones establecidas por la ley él la 
accionada por er dado con� -en térrn i no de ley a 1 derecho de petición. 

Funclc1� mptesente c1cció� artfculos 48 y 86, ele la Constitución Nacional. 
Decreto · 1 1991, �1382 ele 2000 y demás normas concordantes y 
corrÍ),)'p • ías ;¡I QS�""'e estudio. 
��o 

pruebas cclÓli;¡nte lo relacionado en el acáptte de pruebas. 
)(�zg;¡do 

avo �cimiento y dispuso pot el medio más eñcaz notíticar en leqal 
�mél él [a c1cct�} para lo cual se líbraron las comunicaciones como obra en el 

(§txpediente. 
� - 

� \(: JOSE A� CASTILLO MARTINEZ, obrando en calidad de Profesional 
� Vnive� I;¡ Sede Operativa Síbaté de I;¡ Secretaria de Transporte y Movilid;¡d de 

Cunclin<1mélt'Cél, ejerciendo su derecho él la defensa dél respuesta a ia acción de tutela 
instaurada por ia señora ROSMIRA TAVERA RUEDA arqumentando que la petición 



fue radicada en viqencia del Estado de Emerqencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de S;:ilud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, � a 
t;:il razón, se tiene que los términos para emitir contestación fueron amplia · 
conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto 491 de 2020. r;;;:;:; 
Que mediante OÍicio CE- 2021516381 la Sede Operativa brindó respur�: � 

congruente y de fondo a lo solicitado. el cual fue envia���:�jlreo 
taveraruedawsmii-a@gmail.com 

� 

Indica que la Honorable Corte Constrtucional se ha pronunciado �1r�iter;:ido su 
línea [unsprudencial del hecho superado al expresar que si ;:inte�� el trárnlte 
del amp;:iro ele un derecho constitucional, en este c;:iso el · · . e petición, se 
eFectua,á la respuesta conforme a los requisitos previstos';'.'_ 

��S 
dencía la acción 

carecerfa de objeto, hace referencia a la sentencia T -542� 

Que es del caso dar aplicación a la teoría del hecho supp� de acuerdo con la cual el 
full;:idot debe abstenerse de dictar una decisión � t\�ocesado, cuando quiera 
que se encuentre demostrado que los hechos que origen;:¡ la actuación ¡udici;:il 
o admtnístratíva se encuentran superados. 

Sohcíta se declare la desvínculación de 1@'':> Operativa �sente acción 
constitucional, y negar el amparo, �� cuenta ::i.�Jsma realizó el 
procedtmiento. que, de acuerdo con�tencia, le corr ta. 

Allega como pruebas los relacionad:@aQpite de� 

�ERACIONES 
O 

En virtud al derecho cons 
�al 

establecí art, 86 la señora ROSMIRA 
TAVERA RVEDA acude;,íte e juez a fin de ue rr:, diante un trámite preterenctal y 
sumario se le tutele el dejec uncl;:imenQ�'pe ·l¡ón consaqrado en la Constitución 
Política. O � "0 
El art.1º precep� �- , � �ombia es O;¡ o Social de derecho organizado en forma 
de Republica uh�tf descentralí ,j"�n autonomla de sus entidades territoriales, 
democrática. p;:i �;:itiv;:i y plu �und;:id;:i en el respeto de la dignidad humana, 
�n el�tr:x&J�, solidandad � ersonas que la inteqran y en la prevalencia del 
1nteres�. 

� 
��u�a 

magna en �2 indica," ... Son fines esenciales del Estado, servir a lt��;d, p� rveet a (prospericlad qeneral y qarantrzar l;:i etectívidad de los 
(P(L� ·os, derechos es consaqrados en la Constitución; fucilit;:ir la participación 

)c�J dos en l;:i53 �nes que los atectan y en la vida económica, política, 
�ministrativ;:¡ �).r;:il de la Nación, defender la independencia nacional. mantener 

El art. · ptúa: "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autonda es por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

¡ 



, 
resolución. El leqislador podrá reqlamentar su ejercicio ante orqanízaciones privadas 
para qarantízar los derechos fundqmentqles ". N 
El derecho de petición está consaqrado en la carta m;:ignq para que todas las � - 
que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. � (9J 
De iguql form;:i este derecho es aquel que tienen los ciudadanos qÍ;{iir"., · una 
autoridad, con l;:i sequndad que van a recibir una respuesta � portuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe definir de fondo lq solicitud;,g:[e-,rd;i o por lo 
menos explicar con claridad las etapas. medios términos o proce�l.�es;:irios para 
dar una respuesta definitiv;:i y contundente a quien I;:¡ present��� pronunciado 
la Honorable Corte Constttucional, esa omisión en q� e �� ciutorid<Jd al no 
responder las peticiones con lq necesaria prontitud, es d r si una violación ;:¡I 
derecho de petición. 



I 

cuestión planteada. es sin importar si es a fuvol" o en contra de las pretensiones del 
solícítante. N 
Esta decisión se ha de notiñcar pOI" el medio más efic;:iz, advirtíéndole a la ;:¡cci� - 
y;:¡ la accionada que la anterior decisión es susceptible de ímpuqnacíón, de (l(f,{f!;-i', 
se ha de rernítir a l;:i H. Corte Constítuctonal. para su eventual revisión. 

� 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipql 
deSibqt�mqrc;¡, 

admlnístrando [usticía en nombre del pueblo y poi" mandato de la cr07�ón, 
RESUELVE �� 

Primero. NO TIJTElAR el derecho petición consaqrado en 
��ción 

Nacional. 
incoado poi" la señora ROSMIRA TAV�RA RUED�c;:id;:i con la C.C. 
N.52.478.105, en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE,� �ECHO SUPERADO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiv;:¡�� 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión a la ��ccion;:inte y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de coníormídad con lo disp� e� st n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. ([j§J 
Tercero. L;:¡ anterior decisión es sus�� impugn;:¡� · o sel" ímpuqnada 
remítase a la Honorable Corte Cons�qr.i su �visión. 

N�füY� 

L;:¡ ) uez, ...----,.__, a � 
HERNÁNDEZ 



I 

HERNÁNDEZ 

La Juez, 

cuestión planteada. es sin importar si es a fuvol" o en contra de las pretensiones del 
solícítante. N 
Esta decisión se ha de notiñcar pOI" el medio más efic;:iz, advirtíéndole a la ;:¡cc�� 

y;:¡ la accionada que la anterior decisión es susceptible de ímpuqnacíón, det)! �í, 
se ha de rernítir a l;:i H. Corte Constítuctonal. para su eventual revisión. 

� 

En mérito de lo ex.puesto el Juzqado Promiscuo Municipql 
deSibqt�qmqrc;¡, 

adrninístrando [usticía en nombre del pueblo y por mandato de la �JJon, 
RESUELVE 

Í',_� 

Primero. NO TVTEL.AR el derecho petición consaqrado en ���ción Nacional, 
incoado poi" la señora ROSMIRA TAVERA RUE�c;:id;:i con la C.C. 
N.52.478.105, en contra de LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE(W/)HECHO SUPERADO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiv� � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión a la '.Q-r.:iccion;:inte 
y a la accionada, 

mediante cualquier medio idóneo de coníormídad con lo disp� est- el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. fj§; 
Tercero. La anterior decisión es sus� 

impugn•� no set ímpuqnada 
remítase a la Honorable Cotl:e Cons� para su �visión. 

ESEY� 



I 

La Juez, 

cuestión planteada. es sin importar si es a fuvol" o en contra de las pretensiones del 
solícítante. N 
Esta decisión se ha de notiñcar pOI" el medio más efic;:iz, advirtíéndole a la ;:¡cci�� 

� 
y;:¡ la accionada que la anterior decisión es susceptible de ímpuqnacíón, de no�� 
se ha <le rernítir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. � 

En mérito <le lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipal 
<leSibaté�matca. 

admlnístrando [usticía en nombre del pueblo y poi" mandato de I;:¡ crcr,�ión, 
RESUELVE 

Á� 

Primero. NO TIJTElAR el derecho petición consaqrado en ��
ción 

Nacional, 
incoado poi" la señora ROSMIRA TAVERA RVED�itic;:id;:¡ con I;:¡ C.C. 
N.52.478.105, en contra de LA SECRETARÍA DE TRANSPORTÉ Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE,�t:iECHO SUPERADO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. � 

Segundo. Notíñquese la anterior decisión a I;:¡ s Q ccionante y a la accionada, 

<le 1991 y Decreto 306 <le 1992. f{§¡ 
Tercero. La anterior decisión es sus� impugn;:¡� o sel" ímpuqnada 
remítase a la Honorable Corte Const�a,a su �visión. 

�N�füY� 
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